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Responsabilidad civil de la empresa frente a daños 

La reflexión sobre responsabilidad y empresa, suele asociarse con acci- 

dentes laborales o enfermedades profesionales, es decir, situaciones en las 

que el trabajador sufre el daño. Sin embargo, también puede ser responsable 

la empresa cuando un trabajador causa un perjuicio a un tercero, incluso si 

el autor del daño pertenece a una compañía contratista. 

Cuando un colaborador sufre un accidente laboral o una enfermedad 

profesional, entra en juego el Seguro Social contra Riesgos de Accidentes 

del Trabajo y Enfermedades Profesionales, establecido como obligatorio 

por la Ley 16.744. En este contexto, resulta fundamental la investigación 

realizada por el Comité Paritario de Higiene y Seguridad de la empresa, 

para determinar la causa y el origen del accidente. Dicho análisis adquie- 

re especial relevancia no solo por posibles acciones legales, sino también 

porque los seguros de responsabilidad civil con cláusulas adicionales de 

responsabilidad civil patronal suelen pedir como requisito de cobertura que, 

el accidente sea declarado como accidente del trabajo y cubierto por su 

respectivo seguro. 

Sin embargo, cuando un trabajador causa un daño, puede ser abordado 

desde el ámbito de la responsabilidad civil extracontractual, específicamen- 

te en lo referido al delito y cuasidelito civil, específicamente en responsabi- 

lidad por hecho ajeno de los artículos 2320 y 2322 del Código Civil. 

En estos casos, para que el propietario del negocio sea responsable por 

los hechos de su dependiente, deben cumplirse los requisitos de existencia 

de un vínculo de dependencia entre el trabajador y su jefatura, ya sea de 

carácter jurídico o fáctico. 

También, se evalúa la capacidad delictual tanto del tercero civilmente 

responsable como del autor material del daño. Asimismo, se toma en cuenta 

la prueba de la responsabilidad del subordinado o dependiente, y, finalmen- 
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te, se analiza si este comete el ilícito dentro del ámbito de vigilancia del 

empleador (con ocasión del desempeño de sus funciones), pues para fun- 

damentar la culpabilidad del empresario, suelen invocarse conceptos como 

la culpa in eligiendo (relativa a la selección del dependiente), la culpa en la 

organización (deficiencias en la gestión empresarial) y la causa in solidum 

(responsabilidad solidaria). 

Como se puede apreciar, las aristas son variadas y la recomendación es 

siempre tomar medidas preventivas, realizar investigaciones y resguardarse 

con los seguros pertinentes. 

  

Colaciones saludables: una inversión 
para la salud de los niños 

La vuelta a clases nos recuerda la importancia de asegurar que los niños 

cuenten con la energía necesaria para aprender y disfrutar. En este contexto, 

las colaciones cumplen un rol clave, ya que apoyan el desarrollo cognitivo y 

fomentan hábitos alimenticios saludables. 

Las necesidades nutricionales de los niños son únicas, especialmente du- 

rante los períodos de crecimiento y desarrollo. Las colaciones juegan un 

papel fundamental para proporcionar energía y nutrientes esenciales que 

pueden faltar en los platos principales. 

En Chile, la malnutrición por exceso, que incluye sobrepeso y obesidad, 

afecta a más del 50% de los escolares, según datos de la Junta Nacional de 

Auxilio Escolar y Becas, Junaeb, y el Ministerio de Salud. Esto evidencia la 

urgencia de elegir mejor lo que consumen nuestros hijos, ya que dicha elec- 

ción marca la diferencia en su bienestar y calidad de vida presente y futuro. 

Pero, ¿qué hace que una colación sea saludable? Debe aportar nutrientes 

esenciales como vitaminas, minerales y fibra, ofrecer energía sostenida con 

alimentos de liberación lenta, y evitar productos ultraprocesados altos en 

azúcares, grasas saturadas y sodio. 

Opciones sencillas y accesibles incluyen parfaits de frutas con yogur, mix 

de frutos secos, huevos duros, bastones de verduras con hummus o garban- 

zos crocantes. También puede ser una alternativa nutritiva y económica un 

puñado de palomitas caseras endulzadas con miel o caramelo, o una cajita 

de leche que aporta proteína, carbohidratos y calcio. 

  

Nicol Marchant 
Académica Carrera de Nutrición y Dietética 

Universidad de Las Américas, Sede Concepción 

Las frutas son una buena alternativa, pudiendo ser complementadas con 

mantequilla de frutos secos para agregar más sabor y energía. Otra opción 

son las quesadillas, preparadas con tortillas tipo rapiditas integrales, rellenas 

de jamón, queso y verdura. 

Fomentar el consumo de una dieta balanceada no solo impacta en el peso 

corporal, sino también en la concentración y rendimiento escolar. Enseñar a 

los niños a elegir bien sus alimentos es una inversión en su futuro. Y recor- 

demos que lo hecho en casa siempre será más saludable y accesible que lo 

comprado.
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